
INFORME DE COMISARIO DE “BLOCK SECURITY SEGURIDAD S.A." ALA 
JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 

Als señores accionistas de Block Securiy Seguridad SA. 

En cumplimiento con lo dispuesto en el At 278 de la Ley de Compañías, la Resolución No 94.1- 
430014 de sepembre de 1992 de la Superintendencia de Compañías y en mi caídad de 
Comsano Pancpal, presento a ustedes mi informe sotre a información presentada en relación a 
le actividad dela compañia durante el ejercicio económico al 3t de diciembre del 2015 

Los estados financieros correspondientes al ejercicio 2015 han sido preparados por la 
Admnstración dela compañía los msmos que han sdo objeto de verificación comprobación y 

anéiiss, a efecto de em el presente informe 

Para el cumplimento de las funciones de Comisario, la Administración del “BLOCK SECURITY 
SEGURIDAD SA”, dispuso las condiciones y medos necesarios adecuados, así como la 
información que se sustenta en los os, comprobantes y demás regtros contables quese levan 
de acuerdo a lo estipulado por la Ley 

La admnistracón dela Compañía ha cumplio con as disposiciones dela junta emiídas durante 
et año 2015, así como las nomas legales estatutarias y reglamentarias y disposiciones intemas. 

El sistema aplicado por la compañía se ajusta alas normas y principios de aceptación en materia 
contable y son autorizados por la Superintendencia de Compañías del Ecuador 

En mi opinión, las clras presentadas en los estados financieros concuerdan con las registradas 
en los bros de contablidad os mismos que han ido elaborados bajo prncipos de conabridad 
general aceptación y ajusados de conformudad con las Normas Intemacionales de Contabilidad 
NIF 

Quito, marzo 2016 

Atentamente, 

Marcia Vargas. 
COMISARIO PRINCIPAL


